
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Oficio No. 291 

Valledupar, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno 2021. 

 

Señor (es) 

REGISTRADOR 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE VALLEDUPAR 

Ciudad 

Referencia: Demanda ejecutiva con garantía hipotecaria de menor cuantía. 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. N.I.T 890.903.938-8. 

Demandado: JUAN BAUTISTA ROJAS MUÑOZ. C.C. 15.172.276. 

Radicado: 200014003005 2021 00068 00. 

 

Cordial Saludo 

Por medio de la presente le comunico a usted, que este Despacho mediante auto de la fecha, proferido 

dentro del proceso de la referencia, ordenó: 

 

“Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del(os) bien(es) inmueble(s) con matrícula 

inmobiliaria No. 190-155428, de propiedad de JUAN BAUTISTA ROJAS MUÑOZ, identificado con 

C.C. 15.172.276. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar, Cesar, 

para que haga la respectiva inscripción a favor de BANCOLOMBIA S.A, quien es el acreedor 

hipotecario. Librar oficio. (…) Notifíquese y cúmplase” 
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